RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001290, Ent. N° 1114/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación de servicios de instalación de redes de fibras ópticas hasta el hogar (FTTH), con opción por parte de ANTEL de adquirir hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 1232 de 11.08.11 el Directorio dispuso adjudicar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal U) del TOCAF (actualmente Artículo 33 Numeral 22) del TOCAF) al Consorcio CITESA - GOFINAL S.A. a la empresa STILER S.A. y al consorcio UNIÓN ELÉCTRICA S.R.L. – CLAUGER S.A;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26.10.11, observó el gasto por irregularidades en el procedimiento de contratación (plazo para presentación de recaudos, garantía de mantenimiento de propuesta, constitución de consorcios, etc.;

3) que dicho gasto fue reiterado y este Tribunal en Sesión de fecha 26.10.11 mantuvo la observación formulada,

4) que por Resolución Nº 793/12 de fecha 07.06.12 ,se hizo uso de la opción del 100 % y se amplio el 100 % de las contrataciones con  las mencionadas empresas, previo consentimiento de las mismas;

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 19.07.12 acordó observar el gasto por derivar de un procedimiento cuyo gasto fue oportunamente observado por cuestiones insubsanables; 

6) que por resolución 1349/12 de fecha 31.08.12 el Directorio reitero el gasto manifestando la necesidad de la ampliación de capacidad a nivel de ductos y obras civiles conexas para cubrir la demanda de red de las centrales de Montevideo, el despliegue de red de fibra óptica al hogar en diversas centrales de Montevideo y la construcción de las líneas de abonados así como la activación de servicios;

7) que con fecha 06.11.12, el Contador Delegado interviene preventivamente el gasto mencionado por reiteración;

CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas por la Administración no guardan relación directa con las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada, por lo que se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y al Artículo 15 de TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la resolución de fecha 19.07.12;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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